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	Señores 

HSBC Bank Argentina S.A
	LUGAR Y FECHA .....................................................................


De nuestra consideración: 

Ref.: 
Por la presente les solicitamos concedernos en préstamo por la cantidad de dólares estadounidenses                            de acuerdo a las Comunicaciones del Banco Central de la Re​pública Argentina que rigen para este tipo de operaciones y las normas futuras que lo complementen o modifiquen, y por el período comprendido entre el día en que su banco en el exterior les abone a nuestro acreedor del exterior y el día en que haya que liquidar las divisas correspondientes a las operaciones del rubro, o sea                                                                       .
Con el importe de dicho préstamo abonarán por nuestra cuenta y orden la cantidad de                                                   a                                                                                             en                                                                           correspondientes a la operación arriba referida. 
Declaramos expresamente tener acabado conocimiento que el pago a nuestro acreedor en el exterior, lo efectuará HSBC Bank Argentina S.A. (en lo sucesivo “HSBC”) con fondos existentes en el lugar de pago, provenientes de algunas de las líneas de crédito en su favor de un banco del exterior. 
Las condiciones a las cuales habrá de sujetarse el préstamo serán las siguientes:

1. Acreditación. Cierre de Cambio. Débito:  De conformidad con la normativa vigente: 1.1. el monto en dólares estadounidenses objeto de la presente solicitud de financiación, en caso de sernos otorgada, deberá ser liquidado al tipo de cambio del mercado único y libre de cambios, cuya cotización será informada y la liquidación será realizada por HSBC. Las sumas en pesos que correspondan por dicha liquidación de acuerdo con las normas aplicables serán acreditadas en la cuenta corriente en pesos N° 
2. Intereses: Prestamos conformidad en satisfacer un interés compensatorio del 
En caso de mora, aceptamos que nuestra obligación ade​más del interés compensatorio precedentemente indicado, devengue intereses punitorios equivalentes al 
3. Mora: La mora de nuestra parte se reputará operada de pleno derecho y sin necesidad de intimación de naturaleza alguna y por el mero vencimiento de los plazos o por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que por la presente tomamos a nuestro cargo. Producida la mora “HSBC” podrá a exclusiva decisión considerar como vencidos todos los plazos y exigir el pago inmediato del capital adeudado más los intereses devengados. Sin perjuicio de lo arriba expuesto y con los mismos alcances establecidos en los párrafos que anteceden, se considerarán casos especiales de mora los siguientes: a) la alteración de la situación patrimonial de nuestra parte o de nuestros garantes, b) el estado de cesación de pagos nuestro o de quienes garantizan esta operación, c) la traba de alguna medida precautoria sobre nuestros bienes o sobre los de nuestros garantes, d) la formulación de acuerdos extrajudiciales con acreedores tanto de nuestra parte como de parte de nuestros garantes, e) el cierre por cualquier motivo que fuere de la  Cuenta Corriente N°                               de nuestra titularidad abierta en HSBC  o de las cuentas corrientes de nuestros garantes,  f) la comprobación por “HSBC” de cualquier inexactitud en los datos suministra​dos en la presente o en la información complementaria. El incumplimiento por nuestra parte de las obligaciones asumidas en la presente, implicará expreso reconocimiento de que nos encontramos inmersos en estado de cesación de pagos, regulado por los artículos 78 y 79 de la ley 24.522.

4. Extensión de nuestras Obligaciones: Queda entendido que todos los pagos que debamos efectuar bajo este préstamo, son netos de cualquier tipo de impuestos, tasas o contribu​ciones de cualquier naturaleza, presentes o futuras, respon​sabilizándonos por ello con el compromiso de satisfacerlos de inmediato ante cualquier requerimiento de “HSBC”. 

5. Pago Efectivo en Moneda Extranjera: En razón que el crédito se otorgará en moneda extranjera, con fondos exis​tentes en el exterior y el pago que “HSBC” efectuará con el mismo por nuestra cuenta y orden a nuestro acreedor en el exterior también se hará en moneda extranjera, declaramos expresamente que si por cualquier circunstancia se presen​tara algún impedimento para la compra de divisas y giro al exterior al momento de la cancelación del préstamo, no quedaremos desobligados hasta tanto las divisas puedan ser efectivamente transferidas al lugar donde se encontraban los fondos destinados al préstamo y sean cancelados en el exterior todos los importes adeudados ya sea por capital, intereses, gastos o cualquier otro concepto vinculado directa o indirectamente a esta operación. Cualquier diferencia de cambio que se suscite entre nuestros pagos y la efectivi​zación de la compra de divisas, será por nuestra exclusiva cuenta. Nos obligamos asimismo a pagar los intereses y el capital con la suficiente anticipación (no menos de 24 horas), que permita que la remesa de los fondos al exterior, pueda efectuarse puntualmente. 

6. Consecuencias de la mora: Para el supuesto de incurrir en mora, “HSBC” queda facultado desde ya a adquirir la moneda extranjera que fuera necesaria a efectos de su transferencia al exterior, ya fuera por nuestra deuda de capital, intereses o gastos, pudiendo en tal supuesto firmar en nuestro nombre y representación todos los formularios que fueran menester en función de las reglamentaciones cambiarias que estuvieran vigentes. 
7. Débito en Cuenta Corriente, Compensaciones, Renuncias: “HSBC” está ampliamente facultado para efectuar débitos de nuestra cuenta corriente para toda suma de la cual re​sultáramos deudores a consecuencia de la operación del préstamo que por la presente solicitamos, quedando en claro que si por el débito nuestra cuenta corriente resultara con saldo deudor, ello significará que automáticamente “HSBC” nos ha concedido la autorización para girar en descubierto que en este acto formulamos. El saldo deudor que pudiera arrojar nuestra cuenta corriente podrá ser inmediatamente ejecutado por el acreedor conforme a lo previsto por la legislación vigente. En virtud de la autorización que damos al Banco, de debitar nuestra cuenta corriente por todo importe a nuestro cargo, emergente de esta operación, renunciamos al derecho que nos acuerda el artículo 792 del Código de Comercio mientras esta operación se encuentre vigente o pendiente de liquidación. Asimismo, “HSBC” queda autorizado a compensar cual​quier importe a nuestro cargo con créditos existentes en nuestro favor de cualquier naturaleza. El débito en cuenta corriente, conforme a lo arriba indi​cado, no implicará novación de la deuda original (artículo 775 del Código de Comercio), ni que la deuda en moneda extranjera se transforme en deuda en moneda nacional. 

8. Vía Ejecutiva: Expresamente declaramos aceptar el pro​cedimiento del juicio ejecutivo previsto en los Arts. 523 y siguientes del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, para el caso que “HSBC” ante cualquier in​cumplimiento de nuestra parte, se vea en la necesidad de gestionar el cobro judicial ya sea del capital, intereses y/o gastos derivados de esta operación. 

9.
Subsistencia de nuestras Obligaciones: El hecho que por documento posterior a la presente se pudiera presumir la existencia de algún cambio en nuestro favor de las obli​gaciones que asumimos en este acto, sólo podrá así inter​pretarse si existiera alguna referencia clara y expresa de su parte de la que surgiera sin ninguna duda su conformidad con tal liberación. 

10.
Facultades consecuentes del Banco: Por nuestra parte nos obligamos a hacerles conocer todo hecho o acto que signifi​que una sustancial modificación de nuestro patrimonio o un incremento inusual de nuestro pasivo. También quedamos obligados a permitir que sus funcionarios revisen nuestra contabilidad y a remitirles nuestros balances o estados financieros en cada oportunidad que nos requieran y a in​formarles de todo cuanto haga en forma directa o indirecta al préstamo que bajo la presente requerimos. Estas obligaciones quedarán contraídas bajo los mismos términos y efectos que los indicados en la cláusula segunda.

11.
Los derechos resultantes de este contrato, el pagaré co​rrespondiente, de haberlo suscripto, podrían ser cedidos a cualquier tercero (incluyendo fideicomisos financieros) sin necesidad de practicar la notificación presente en los artí​culos 1.459 y 1.467 del Código Civil. La cesión será válida respecto de las partes y terceros desde su fecha, conforme al artículo 72 de la ley 24.441. 

12.
A todos los efectos legales emergentes del préstamo que solicitamos, constituimos nuestro domicilio especial en la calle                                                                      y el codeudor solidario en                                                               y nos sometemos a la competencia de los Tribunales Ordi​narios de la Ciudad de Buenos Aires, con renuncia a todo otro fuero que pudiera corresponder. 

13.
                                                                                  se constituye en codeudor solidario, liso, llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división, excusión e interpelación previa de todas y cada una de las obligacio​nes asumidas por el solicitante en la presente, suscribiendo la presente en prueba de conformidad y aceptación de todas las condiciones.

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

_______________________________________   ___________________________________________

              Firma/s Codeudor/es Solidario/s



Firma Solicitante

	Reservado para Uso del Banco

	VERIFICACIÓN DE FIRMAS

	Por: Fecha:     /       / 


_______________________________________   ___________________________________________

              Firma/s Codeudor/es Solidario/s



Firma Solicitante

300957-9. Versión 06/2011.
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